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Expediente: COTAIP/52G/2Ü15

Folio Infomex: 01591615

Acuerdo de Negativa de Información COTAIP/888-01591615

CUENTA: Mediante Acuerdo de fecha treinta de octubre del presente año, se

previno al peticionario Julio Barran de la Mora, en virtud de que su solicitud no era

clara y precisa en cuanto a la información que solicitó, para que en un plazo de 5

(cinco) días hábiles, subsanara su solicitud de información; por lo que acorde el

marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. y Conste.

ACUERDO h
I ¿T \

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS

DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

ANTECEDENTES

Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-TABASCO,

siendo las trece horas con veintidós minutos del dia veinticuatro de octubre

del presente año, se tuvo al peticionario Julio Rairón de la Mora, por

haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o

en posesión de este Sujeto Obligado, con folio número 01591615 radicado

bajo el número de expediente COTAIP/526/2015, manifestando el

peticionario "Solicito atentamente me proporcionen información sobre

el monto total invertido en tratamiento de aguas negras en 2011, así

como las distintas fuentes de financiamiento, si las hubiera."... (Sic).—

Mediante acuerdo de prevención para aclaración COTAIP/731-01591615, de

fecha treinta de octubre del presente año, en aplicación de lo dispuesto en

los numerales 44 de la Ley competente y 41 del Reglamento de la misma,

esta Coordinación, tuvo a bien prevenir al interesado Julio Barrón de la

Mora, mediante ei Sistema Electrónico INFQMEX, al advertir que la solicitud

presentada carecía del requisito señalado en la fracción III del artículo 44 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, que expresamente dispone que los interesados deberán,

identificar de manera clara y precisa en su solicitud, los datos e

información aue reauiere. pero aue además el particular sólo podrá

acontecía en el presente asunto, ya que el solicitante, requería más de



entro motor

del cambio

Lnordmaüan lJe Transparencia

Y Acceso a Ja Intormaciún Pública
Cilla JdedHí" U^Ib , Pa-V * 151 íegiim Pfww

^una información; por lo anterior y para efectos de no dar lugar a

equivocaciones, se le previno para aclarar su solicitud. Por lo tanto, se le

concedió un plazo no mayor de cinco días hábiles; plazo dentro del cual el

peticionario señaló: "Me refiero al monto invertido para llevar a cabo el

proceso de tratamiento de aguas residuales, como se lee claramente en

mi solicitud."... (Sic.)

Para efectos de atender la solicitud de referencia, se giraron oficios

CGTAIP/0958/2Ü15 y COTAIP/0959/2015 a la Coordinación del Sistema de

Agua y Saneamiento "SAS" y Dirección de Programación, respectivamente -

En respuesta a dichos oficios, el titular de la Dirección de Programación, a

través de su similar DP-SPP-1494-2015 manifestó ". esta Dirección no

cuenta con la información solicitada, en virtud de que el proceso de

tratamiento de aguas negras, forma parte de los gastos operativos de la

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento * mientras que el

Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, mediante oficio

SAS/2204/2015 señaló "...con respecto al ejercicio fiscal del año 2011 la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, fue el

área contratante y a su vez le dio seguimiento a las inversiones y contratos,,

por lo que este órgano operador no cuenta con dicha información "

En atención a la respuesta otorgada por la Coordinación del Sistema de

Agua y Saneamiento, se giró oficio COTAIP/1036/2015, al titular de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien

mediante oficio DOOTSM/7850/2015 refirió ll ..Que con la facultad que me

confiere el Artículo 84 de la Ley Orgánica del Municipio y Artículo 159 del

Reglamento de la Administración Pública Municipal, esta Dirección de

Obras, Ordenamiento Temtonat y Servicios Municipales, no cuenta con la

información solicitada, debido a que fueron trabajos realizados por otra

Administración .."-

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo al interesado Julio Barrón de la Mora, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Solicito

atentamente me proporcionen información sobre el monto total invertido en

tratamiento de agua negras en 2011, asi como las distintas fuentes de

financiatniento, si las hubiera."... (Sic). Aclarando dentro del término que para

tales efectos se le concedió: "Me refiero al monto invertido para llevar a cabo el

proceso de tratamiento de aguas residuales, como se ico claramente en mi

sol i c i tud."... (Síc). ~
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y 47 de la Ley

cié Transparencia y Acceso a La Información Pública del Estado de Tabasco, 44 del

Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5h 21, 23 y 28 del Reglamento de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Centro, Tabasco; se procede,

siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento del municipio de Centro,

Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la

solicitud de información, presentada vía electrónica, por Julio Barrón de la Mora.—

TERCERO, Dispone el artículo 5 en sus fracciones II y III de la Ley de la materia que

el derecho de acceso a la información es la prerrogativa que toda persona tiene para

acceder a \s información creada, administrada o en poder de las entidades

gubernamentales o de interés público, mismas que se hacen constar en

documentos, como son los expedientes, reportes, estudios, acias, resoluciones,

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos,

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro

registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los Sujetos

Obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración

Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro,

visual, electrónico, informático u holcgráfico, de lo anterior se desprende que la

obligación de este Sujeto Obligado, es proporcionar aquella información previamente

generada, en custodia o en nuestra posesión, a toda persona que lo requiera,

siempre y cuando no exista impedimento legal Cabe precisar, que Ja Ley de Ja

materia en su artículo 9 señala que quienes produzcan, administren, manejen,

archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, en virtud

de que el acceso a ía información no comprende el procesamiento de la información,

ni ei de presentarla conforme al interés del solicitante, sino toda aquella

información que se sustente en un documento. De igual forma, ningún Sujeto

Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley, para proporcionarla o no esté en su posesión al

momento de efectuarse la solicitud.

CUARTO. De conformidad con lo estipulado en el artículo 47 de la Ley de la materia,

en e\ caso que nos ocupa, resulta improcedente acordar en sentido favorable la

solicitud de información de la persona que se hace llamar Julio Barrón de la Mora,

en atención a que el artículo 5 de la ley de la materia, en sus fracciones II, til y V,

respectivamente señala que el Derecho de Acceso a la Información Pública, "es la

prerrogativa que toda persona tiene para acceder a la información creada,

administrada o en poder de las entidades gubernamentales o de interés público,

mismas que se hacen constar en documentos, como son los expedientes,

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos,

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas,

memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el

ejercicio de las facultades o la actividad de los Sujetos Obligados

servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. " Los
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documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual,

electrónico, informático u holográfico" Que la Información Pública _es todo

rabaciones, soporte magnético o digital, auímico. físico, biológico, o en

Cabe precisar también, que la Ley de la materia en su artículo 9 señala que quienes

produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán

responsables de la misma, en virtud de que el acceso a la información no

comprende el procesamiento de la información, ni el óe presentarla conforme at

interés del solicitante, sino toda aquella información que se sustente en un

documento.

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado en los artículos 47 de la Ley de la

materia y 44 de su Reglamento, se procede a acordar en sentido negativo la

solicitud realizada por quien se hace llamar Julio Barran de la Mora, respecto a la

información que requiere, consistente en "Solicito atentamente me proporcionen

información sobre el monto total invertido en tratamiento de agua negras en

2011, asi como las distintas fuentes de financiamiento, si lias hubiera.",.. (Sic\
Aclarando dentro del término que para tales efectos se Je concedió; "Me refiero aT

monto invertido para llevar a cabo el proceso de tratamiento de aguas

residuales, como se lee claramente en mi solicitud."... (Sic); en atención a la

respuesta otorgada por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, mediante su oficio DOOTSM/7B50/2015, en los términos

siguientes: " ..Que con la facultad que me confiere el Articulo B4 de la Ley Orgánica
de! Municipio y Articulo 159 del Reglamento de la Administración Pública Municipal,

esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales, no cuenta

con la información solicitada, debido a que fueron trabajos realizados por otra

Administración... oficio que se adjunta para ser parte integrante de este Acuerdo.

Documento público, en el cual se advierte que dicha Dirección es la que acorde a

sus facultades y atribuciones previstas en los artículos 34 de la Ley Orgánica

Municipal y 159 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida

por et interesado y mediante el cual señala: "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre el monto total invertido en tratamiento de

agua negras en 2011, así como las distintas fuentes de financiamiento, si las

hubiera."... (Sic). Aclarando dentro del término que para tales efectos se le
concedió; "Me refiero al monto invertido para llevar a cabo ei proceso de

tratamiento de agua residuales, como se lee claramente en mi solicitud.",..

(Sic).".
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QUINTO. De igual forma hágasele saber al interesado Julio Barrón de la Mora, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo

para realizar ia consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en

Calle José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad. Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de

lunes a viernes, en dias hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

i n formación.

SEXTO. Hágase saber al solicitante Julio Barrón de la Mora, que de conformidad

con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, puede

interponer por si mismo o a través de representante legal, recurso de revisión dentro

de los quince dias hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el

Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con este acuerdo.

SÉPTIMO. En término de lo dispuesto en los artículos 39 fracción VI, 52 y 53 de la

Ley de la Materia y 39 fracción II del Reglamento a la misma, notifíquese al

peticionaré, via electrónica por medio del Sistema INFOMEX-TABASCO, insertando

íntegramente el presente acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información

pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar

OCTAVO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, tat y como lo señala el artículo 10 fracción

I, ¡nciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco y 12 de los Lincamientos Generales para el Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco,

para los efectos correspondientes

NOVENO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Dra, en Dcho. Enma Estela Hernández

Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del M. Ayuntamiento de Centro, por y ante la Lie. Karina

del Carmen Quijano Espinosa, con quien legalmente actúa y da fet en la Ciudad

de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los dos días\del mes de

Acuerdo de Negativa de Información COTALP/B38-01531615
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ViHaliermosa. Tal>., a Q4 de noviembre de 2015

Oficio número: COTAIP/095B/20J5

Expediente número: COTAIP/526/2015

Folio Iníomex-Tabasco: Q15916J5

Apunto: Requerí mi en lo de Información

ING. JAfME IZQUIERDO CQFFIN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

PRESENTE.

Por medio del presento, hago dfi su conocimiento que el día veinticuatro de octubre del año dos mil

quinen, a través del Sistemo Electrónico Infomex-Tabasco, con número de lolio citada al rubro, el C.

Julio Barran de la Mora, présenlo solicitud de información consistente en: "Solicita atenlamenTG

me proporcionen Información sobre el monto lotal invertido en tratamiento de aguas negras en

201 lp así coma tas distintas fuentes de finan cía miento, sí las hubiera,"- .(SicJ, misma que por no

cumplir con los requintos previstos en el artículo 44 tracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, se provino al intsiesado para que aclarara o corrigiera &j petición; lo cual

realizó el día tras del presente mes y año, bajo Ids SjguiEnies términos: "Me refiero al monto

invertido para llevar a cabo el proceso de tralamienlo de aguas residuales, como se lee

claramente en mi soNcítudr".,r(Sic)

Con fúndamelo legal en los artículos 38, 39 fj-acciün III, 43, y 44 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Rúbrica del Eslado ds Tabasco; lo solicito de acuerdo a sus atribuciones

previñlas en el articulo 249 cfol Ragfairienkj de la Adminisliaclón Pública Municipal, remrtir da

considerarla pública, on medso plectrrtnico, la información peticionada en un término improrrogable

que no deberá exceder de tres (3) días habites contados a partir dfi 3a recepción del presente, o en

su caso, informar las causas por fas que no es posible remitir tal información, por considerarla

reservada, confidencial o poi no existir. Debiendo anoxar en su caso la justüicación correspondiente

junto con la información clasificaría

En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición de la solicitante, el

como lo prevén tos artículos 5, 30, 36 y 37 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabascoh así como los artículos 21 y 50 de su Reglamento.

f-Jo omito manifestarle, que el no entregar la información nijblica solicitada, en la iorma, ts'minos v

lazo establecidos cor la Lev, es causa de resnonsabiiidadr acorda •* lo previsto en.los artículos 69

70 v 71 de Oía misma norma /

AT EWTn&MIENTE

SUFRAGIO EFECTIV©rÍQ REELECCIÓN"

URA. EN DCHO ENMAESTEL

COORDINADORA DI

Y ACCESO ALA INFÍ

IEFÍNÁNDEZ DOMÍNGUEZ
¡ANSPARENCIA

ACIÓN PUBLICA , '..

Ge p Lie Humbcrro De Los Sabios Benruy. Presidente Mi^ncipíal rte Genr'O Pata supo\at conoanuert

C c p AitJiivD y Mmiilanci.
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Viltahermosa, Tab., 3 04 de noviembre de 2015

Oficio número: COTAIP'0959/2015

Expedíanle número COTA]P/S26/2015

Folio Infomeí-Tabascn: 01501615

Asunto: Requerimiento de Información

C. ROGELIO MORALES MARTÍNEZ

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN
PRESENTE.

Por medio del presente, hago de su conocimiento que eJ dia veinticuatro de octubre del año dos mil

quince, a BWés del Sislema E-lertrórwco InlomenTabasco, con número de folio citado a\ rubro, el C,

Julia Barren de la Morah présenlo solicitud de información consistente en: "Solicito alenlamenie

me proporcionen información sobre el monto lotal Invertido en tratamiento de aguas negras en

2011, así como las distintas fuentes de fmancíamienlo, si las hubiera."...(Sic), misma que por no

cumplir con ios requisitos previstos en el articulo 44 fracción III de Ta Ley de Transparencia y Acceso a

fa Información Pública, se previno al interesado para que aclarara o corrigiera su petición; lo cual

realizó el día tres del présenle mes y año, bajo los siguientes términos: "Me refiero al monte-

invertido para llevar a cabo el proceso de tratamiento de aguas residuales, como se lee

claramente en mi soFícitudLrr.^[Slc}

Con fundamonto legai en los artículos 38, 39 fracción III, 43. y 44 de !a Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el articulo 125 del Reglamento de Ja Administración Pública Municipal, remitir da

considerarla pública, en medio eleeírónico, la información peticionada en un término improrrogable

que no deberá exceder du tres (3) días hábiles contados a partir de fa recepción def presente, o en

su caso, inlormar las causas por las que no es pQfrftjlB reimtrr la I información, por considerarla

reservada, confidencial o por no existir. Debiendo anexar en su caso la lusiificaciún cor respondiente

¡unto con la información clasificada

En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición de la solicitante, el

como la prevén los artículos 5, 30, 3G y 37 de (a Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tübaaco, ase coniD los arlículos 21 y SO cTe su Reglamento.

No omilo manileslarle. aue el no enlteaar la información DÚblica solicitada, en la torma términos

Tazo estabtecicios oor fa Ley, es causa ds r

70 V 71 de esa misma norma. / \
acarde a la oravi&lo en (os articulas B9,

Al

"SUFRAGIO tí^ECTlV

fJTE

"fW= ELECCIÓN"

ANDÍ7 DOMÍNGUEZÜRA. EN DCHO. CMMA ESTEL

COORDINADORA JJE mfwSPAHENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUQLICA

C c i? be Huríiberto Da Los Sanios LSesriruy. P^íidenie MuíntFpfll rteCenlTn Pura aupe rioi ccnDt míen lo

G □ ;■ Artihi'rti y MinuU'io
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OFICIO No. DP-SPP-1494-2015

Villahermosa, Tabasco a 9 de noviembre de 2015

ASUNTO: Información requerida

DRA. EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención al Oficio COTAIP/959/2015, de fecha 4 de noviembre de 2015, mediante el

cual expone la petición del interesado el C. Julio Barrón de la Mora, quien solicita

uas nearasen 2011. así como las distintas fuentes de financiamiento.

Ai respecto le comunico que esta Dirección no cuenta con la información solicitada, en

virtud de que el proceso en tratamiento úe aguas negras, forma parte de los gastos

operativos de la Coordinación det Sistema de Agua y Saneamiento.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Centró

^ -, ATENTAMENTE

¡^w 5TiTUCiogUFRAG|0 EFECTIVO. NO REELECCIÓN

11 HOV, 2015

CcpLc Jasé Huiribano úe los Sanios Be ífruy.- presidente Municipal de Centro - Para su supaiiorconoonnenra

Uc JuarfAn|(MioFenaj Aguiiar-Sec'eraflo del Ayuntamiento.- Parü su conocimiento

M. A So'gloHermiioJiméne£ Torrea.-ConiraiDr Municipal- Pare su conocimiento.

Arctilvo y Mmulflrio.

Av. PawO TabaiCO ldü~.,Ta&j«D2MD. C P. fiSÜJ^ViilEhermD^ Tabaco | [993] 11Ü3J J2flKt 1D73 f *WHj.V'HíherrnMS güh.m
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"2015, Año de Generalísimo José María Moretes y Pavón"

VILLAHERMOSA, TABASCOA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2015

No. OFICIO; SASra204;2Ü!5

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información

Dra. En Derecho Enma Esteta Hernández Domínguez

Coordinadora de ía Unidad de Transparencia

Y Acceso a la Información Pública

PRESENTE.

En respuesta a su Oficio Numero COTAIP/0958/2015, de fecha 04 de noviembre del

presente año, relativo al Expediente COTAIPV526/2G15, para efectos de dar cumplimiento a la

solicitud de información bajo el número de folio 01591515, hizo valer quien dijo llamarse Julio

Barrón de la Mora; la cual consiste en:

"¿Me refiero al monto invertido para llevar a cada el proceso de tratamiento de aguas residuales, como

se lee claramente en mi solicitud",,r(S¡c).

Con fundamento en el Articulo 1, 2, 3, 46 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, 6 bis 34, 35 y 36 del Reglamento; con respecto al

ejercicio fiscal del año 2011 la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, fue el área contratante y a su vez Le dio seguimiento a las Inversiones y contratos,

por lo que este órgano operador no cuenta con dicha información.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial""

Cení 'ól$
H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

AMENTÉ

I 0 KSV, 201
RDO COFRN

\
__ . ._ V . \

Cí.p'Lfc. Humberto de los Sanios Eettfify.- Presiente Mumcipp del H Ayi/ntarmanio d* Centro Para 5u connoirnienio

C&jf' Lie Juan Anlunlü Perra flg<ii|íir- Secrelana del H A^iJilamlenio d? Caniro. Pa-a su conüSimienlo.
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y Asesan la InlorJiuciünPiJbJrcji

Villahermosa, Tab., a 2Q de Noviembre de 2015

Oficio número: CQTAlP/1036/201S

Expediente número: COTAIP/526/2Q15

Folio Infomex-Tabasco: 01591615

Asunto: Requerimiento de Información

ING. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

V SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE,

EnalenciónalosoficiosaGOP-SPP-1494-?015vSAS/2204/?015, signados por los Mulares de

la Dirección cíe Programación y la Coordinación General del Sistema de Agua y Saneamiento,
de los cuales adjunto foto copia, para efeclos del debido tralamienlo a la solicitud de

información, que el día veinticuatro do octubre del año dos mil quince, a través del Sistema
Electrónico Inlomex-Tabasco. can número de folio citado ai rubro, el C Julio Barrón de la

Mora, presentó solicitud da Información constátenla en: "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre el monto loial invertido en tratamiento de aguas negras

en 2011, asf como las distintas fuentes de iinanciamiento, si las hubiera.",..(5ic), misma

que por no cumpiir con loa requisitos previstos en si arlfculo 44 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a ¡a Inlormaclón Pública, se previno al interesado para que aclarara o
corrigiera su pcticiún; lo cual realizó el día tres del presente mes y año, bajo los siguientes

términos; "Me refiero al monto invertido para llevar a cabo el proceso de tratamiento de

aguas residuales, como se lee claramente en mi solicitud-"-~ÍSic}

Con fundamento legaí en los artículos 3B, 39 fracción lü, 43, y 41 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; le solicito de acuerdo a sus
atribuciones previstas en el aírenlo 159 del Reglamento de la Administración Pública

Municipal, remitir de considerarla pública, en medio electrónico, la información peticionada en

Ufi término improrrogable que no deberá raxceder de flos í?> diaS hábiles contados a partir
do la lecepción del presante, o en su caso, informar las causas por las que no es posible

remitir Tal Jnlormac¡ónH por considerarla reservada, confidencial o por no existir Debiendo
anexar en su caso la justificación correspondiente [unto con la inlormación cIs^iTicada

En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición del solicitante,

i rti-,,-iirvLünid-L iría nrui rpmrtfi rlphcrá na* fin versión DÜblica v omitiendo ü-itos

ersonales. tal como to prevén los artículos 5, 30, 36 y 37 de la Ley de Transparentó y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, asf como los artículos 21 y 50

de su Reglamento.

términos v okiro usfablecidos per la- Le1

los artículos 69, 70 v 71 de esa misma ríe

sa de responsabilidad, acorde a lo p re visto en

SUFRAGIO EF-

ENTE

[EELECCIÓ

DUA EN DCHÜ. ENMA ESTELA REF|NANDtZ DQjfllJJGUF*Z

COORDINADORA DE TBÁN5PARENCIA t^-^p-L

V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICÍft''"'-

Ccp.-Lí HumDBriDOE Luí flfin'na SBrtiuy. PiflMtnlu f^uní

f rn Archín.^ ^líiulflfiü
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Centro
DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Oficio Número: DOOTSM/785072015

VHlahermosa, Tabasco., a 01 de Diciembre de 2015

DRA EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE:

En atención a los oficios Números COTAIP/1036/2015 y COTAIP/1125/2015 de

fechas 21 y 27 de Noviembre respectivamente, en el que solicita informe en relación a

los siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/526/2015.

Folio ¡nfomex-Tabasco: 01591615.

Nombre del Interesado: Julio Barron de la Mora.

Información solicitada: "solicito atentamente me proporcionen información

sobre el monto total invertido en tratamiento de agua negras en 2011, asi como

las distintas fuentes de fínanciamiento, si las hubiera."...(Sic)-

Informo: Que con la facultad que me confiere el Articulo 84 de la Ley Orgánica

del Municipio y Articulo 159 del Reglamento de la Administración Pública Municipal,
esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no cuenta

con la información solicitada, debido a que fueron trabajos realizados por otra

Administración.

ular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAME,

ING. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZJ
DIRECfOR

Cap - Lie. Humberto de los Santos Bertruy - Presidente Municipal de Centro.

Cc.p. - Lie. Juan Antonio Ferrer Aguilar- Secretario del H. Ayuntamiento de Centro,

c.c.p..- Arehivo/Expediente

IJJRH/LCP'JOO/zds.




